
 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS 
DIRECCIÓN GENERAL 

 

RESOLUCION DGL No. 000909 del 30 de noviembre de 2023 
 

"Por la cual se adopta una jornada de trabajo en la Corporación Autónoma Regional de 
Santander – CAS y se dictan otras disposiciones" 

 
El Director General de la CAS, en uso de sus facultades legales y Estatutarias y en 
especial las otorgadas por la Ley 99 de 1993, Decreto 1042 de 1978, Acuerdo CAS 

No. 391 del 27 de diciembre de 2019, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 29 de la ley 99 de 1993, señala en su numeral 1, que es función del 

Director General la de “Dirigir, Coordinar y Controlar las actividades de la entidad y 
ejercer su representación legal”. 

 
2. Que el artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, establece que, dentro del límite máximo 

fijado en este artículo, el jefe del respectivo organismo podrá establecer el horario de 
trabajo y compensar la jornada del sábado con tiempo diario adicional de labor, sin que 
en ningún caso dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o de horas 
extras, el trabajo realizado en día sábado no da derecho a remuneración adicional, salvo 
cuando exceda la jornada máxima semanal. En este caso se aplicará lo dispuesto para 
las horas extras. 

 
3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto 1042 de 1978 la jornada legal 

para los empleados públicos nacionales es de 44 horas a la semana, y de lo establecido 
en el artículo 21 de la misma norma se infiere que los empleos de tiempo completo 
tienen una jornada diaria de 8 horas, jornada aplicable a los empleados públicos 
territoriales en virtud de lo señalado en la sentencia C-1063 del 16 de agosto de 2000, 
expedida por la Corte Constitucional, por la cual se unificó la jornada laboral para los 
empleados públicos de los órdenes nacional y territorial. 

 
4. Los dominicales y festivos son por disposición legal, días de descanso, razón por la cual 

no debe laborarse en dichos días para cumplir con las cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales. En caso de que se labore en esos días de descanso obligatorio, se deberán 
remunerar de acuerdo con las reglas señaladas en el Decreto 1042 de 1978. 

 
5. Por otra parte, es precioso señalar que, la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el 

“Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” define 
los parámetros bajos los cuales las entidades del Estado deberán atender al público 
en general, entre otras cosas, lo concerniente al horario de atención: 

 
“ARTÍCULO 7. DEBERES DE LAS AUTORIDADES EN LA ATENCIÓN AL 

PÚBLICO”. Las autoridades tendrán, frente a las personas que ante ellas acudan y 
en relación con los asuntos que tramiten, los siguientes deberes, en especial, lo 
concerniente a los numerales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1. Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin distinción. 
 

2. Garantizar atención personal al público, como mínimo durante cuarenta (40)  
horas a la semana, las cuales se distribuirán en horarios que satisfagan las 
necesidades del servicio. 

 
3. Atender a todas las personas que hubieran ingresado a sus oficinas dentro del 
horario normal de atención. 

 
6. De la norma citada, se puede concluir que las entidades del Estado tienen la facultad 

de establecer los horarios de atención al público, bajo los parámetros del numeral 2º y 
3º; es decir, que dicho horario no podrá ser inferior a cuarenta (40) horas semanales y 
que deberá atenderse a todas las personas que ingresen a las oficinas de la entidad 
dentro del horario normal de atención. 

 
7. De acuerdo con lo expuesto, es viable concluir que la jornada laboral para los 

empleados públicos es de 44 horas a la semana, la cual deberá ser cumplida de lunes 
a sábado, sin embargo, el jefe de la entidad podrá distribuir dicha jornada compensando 
el sábado con tiempo diario adicional en los restantes; deduciéndose, así, que el día 
domingo es de descanso, al igual que el sábado cuando el tiempo de labor de este día 
es incrementado a los demás. 

 
8. Con todo, se considera que, aun cuando el jefe del organismo puede distribuir la jornada 

laboral de acuerdo con las necesidades de la institución, se deberá garantizar el 
cumplimiento de la jornada laboral de los empleados públicos, la cual como ya se 
advirtió es de cuarenta y cuatro (44) horas semanales, como lo dispone el Decreto 1042 
de 1978. 

 
9. Que se considera necesario adoptar una nueva jornada temporal de trabajo para dar 

cumplimiento a las metas del Plan de Acción 2020 – 2023 “Mejor Conectados 
Ambientalmente”, consiguiendo de esta forma estructurar los proyectos, como también, 
agotar oportunamente las etapas de los procesos de selección correspondientes. 
 

 

Que, en virtud de lo anterior, 
 
 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR y  HABILITAR el dia 02 de diciembre de 2023 para los 

funcionarios y responsables de procesos contractuales y de proyectos adscritos a la 

Secretaria General y Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental de la sede 

principal de la Corporación Autónoma Regional de Santander – CAS. El horario será 

distribuido dentro de la jornada máxima legal sin generarse con ello reconocimiento y pago             

de horas extras, con atención al público en las instalaciones de la sede principal. 

  



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DE LA PUBLICACIÓN. Publíquese el presente proveído a través   de 

los diferentes medios de comunicación que dispone la Entidad, página web y en particular 

en cada proceso contractual que se adelante a través del SECOP I Y II. 

ARTÍCULO TERCERO: REMITIR copia del presente acto administrativo a la Secretaria 

General y a la Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental, para los fines 

pertinentes. 

 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 

 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 

HECNEY ALEXCEVITH ACOSTA SANCHEZ 
Director General 
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Abg. Jorge Luis Álvarez 
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SGL 

Sec. Gral. Gloria Durán Villar  
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Abg. Andrés Ardila Prada  
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Aprobó Prof. Esp. Javier Quiroz H.  


